
 

 

Concurso Interno de Méritos por Progresión N° 002-2021-SCH 

 

COMUNICADO N° 01 

 
Estimados postulantes al Concurso Interno por Progresión N° 002-2021/ZR. N° II – Sede 

Chiclayo, en cumplimiento a las medidas sanitarias establecidas por el estado para 

evitar el contagio del Covid-19, la modalidad para el desarrollo de la presente 

convocatoria será de manera VIRTUAL, y solo podrán participar los servidores del 

régimen laboral del D. Leg. 728, en concordancia con el Acuerdo de Trato Directo de 

fecha 11 de agosto de 2011.  

 

 

       Chiclayo, 04 de junio de 2021 

      

LA COMISIÓN  

 


